
Intendena¡a dé Prestado¡es
Subd€partamento de Gestión de Calidad en Salud
Unid¿d de Fiscal¡zac¡ón en Acreditación

RESOLUCION EXENTA rPlN. 593

sANrrAGo,02[t[Y02014

vrsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 4" y en los numerales 1o, 2o y
30 del Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del lvlinísterio de Salud;
en fos Artículos 16,27,43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de
Acreditac¡ón para los Prestadores Inst¡tuc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No
15/2OO7, del M¡n¡sterio de Salud; en el Decreto Exento No18, de 2009, del ¡4¡n¡sterio de
Salud, que aprueba el Estáñdar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Inst¡tuc¡oñales
de Atenc¡ón Ab¡erta; en la C¡rcular IP No 21, de 3 de sept¡embre de 2012, que ¡mparte
¡nstrucc¡ones a las Ent¡dades Acreditadoras sobre el formato del Informe de
Acreditac¡ón; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro Públ¡co de Prestadores
Acreditados de esta Intendencia; la Circular lnterna IPIN"2, de 2013, que ¡nstruye
respecto del inicio del período de v¡gencia de la acreditac¡ón de un prestador acreditado;
en fa Resoluc¡ón Exenta SS/N" 1972, de 7 de dic¡embre de 20L2, y en la Resolución
Afecta SS/No41 de 26 de marzo de 2014;

2) La sol¡citud con No2O5. de fecha 13 de d¡c¡embre de 2013, del S¡stema lnformát¡co
de Acreditación de esta Superintendencia, med¡ante la cuáldon J¡¡an Pablo Plaza Van
Roon, en representación de la Mutual de Seguridad de la Cámara Chilena de la
Construcc¡ón, solicata-la reacred¡tacióñ del prestador ¡nst¡tuc¡onal denom¡nado
.CENTRO DE ATENCION DE SALUD MUTUAL C.CH.C. DE CURICO", UbiCAdO Cñ
Avenida España N"1191, en la c¡udad de curicó, Reg¡ón del Maule, para ser evaluado
en función del Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de
Atención Abierta;

3) El Informe de Acreditación em¡t¡do con fecha 22 de abr¡l de 2014 por la Ent¡dad
Acred¡tadora "ASESORTAS EN SALUD Lim¡tada" -cuvo ñombre de fantasaa es
"ACREDITASUR L¡mitada'L, con inscripc¡ón No21 del Reg¡stro Público de Eñt¡dades
Acred¡tadoras. el cual declara REACREDITADO al prestador institucional denominado
.CENTRO DE ATENCIóN DE SALUD MUTUAL C.CH.C. DE CURICó'.. ubicado en
Aven¡da España Nol191, en la ciudad d€ curicó. Reo¡ón del Maule, al haber sido
evaluado ex¡tosamente en función del cumpl¡m¡ento del Estándar General de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón Abierta;



4) El Ordinario IPlNo1124, de 22 de abril de 2014, mediante el cual se ¡nstruye a la
ent¡dad acreditadora antes señalada a efectuar correcc¡ones al texto de su ¡nforme;

5) El texto corregado del Informe de Acreditación señalado en el No3 precedente/
suscrito con firma electrónica avanzada, de fecha 23 de abril de 2014, por el
répresentante legal la Ent¡dad Acred¡tadora 'ACREDITASUR L¡m¡tada", doña lvlaría
Elena del Carmen Cordero Diez;

6) El Memorándum IPlNo231-20t4, de la Encargada de la Uñidad de Fiscalizac¡ón en
Acreditac¡ón de esta Intendencia, doña Jeannette González lvloreira, de fecha 28 de abr¡l
de 2014, por el que remite las dos Actas de Fiscalizac¡ón del Informe de Acréditación
referido en el No3 precedente, dé fechas 22 y 25 de abril, ambas de 2014, y recomienda
émitir la oresente resoluc¡ónr

CONSIDERANDO¡

1o.- Que med¡ante informe de ácreditac¡ón refer¡do en el numeral 3) de los Vistos
precedentes. relativo a los resultados del prccedimiento de acreditación a que dio lugar
la sol¡citud N"2O5, de fecha de 13 de diciembre de 2013, del Sistema Informático de
Acred¡tación de esta Superintendencia, ejecutado por la Entidad Acreditadora
.ACREDITASUR L¡m¡tada" respecto del prestador institucioñal de salud denom¡nado
"CENTRO DE ATENCION DE SALUD MUTUAL C.CH.C. DE CURICO"- ub¡cado €n
Aven¡da Esoaña No1191. en la c¡udad de Cur¡có. Reo¡ón dél Maule, se declara
EEAcBEDIIAD]q a dicho prestador institucional, en virtud de haber dado cumpl¡miento
a las normas del Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadoaes
lnst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exeñto No1B, de 2009,
del lY¡nisterio de Salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el
10oo/o de las característ¡cas obl¡gator¡as que le eran apl¡cables y con el 9E llgl
total d€ las caract€rísticas oue fueran aplicables v evaluadas en ese
orocedimiento, todo ello en circuñstancias que la exigencia de dicho estándar en ese
segundo proced¡m¡énto de acreditación, para obtener su reacred¡tación, consistía en el
cumplim¡ento de solo el 70olo de dicho total;

2..- Que, como se señala en el Nos) de los Vistos precedentes, con fecha 23 de abril
de 2014. tras la fiscalizacióñ por parte de esta Intendencia del Informe antedicho, y en
cumplimiento de las ¡nstrucciones de esta Intendencia, el representante legal de la
Entidad Acreditadora "ACREDITASUR L¡m¡tada" procedió a emitir gLle$gigllegidg
del mismo;

3o,- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos
precedentes, la Encargada de la unidad de Fiscalazación en Acreditación de esta
Intendencia. doña Jeannette González More¡ra, señala que, tras la competente
fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informé de acreditac¡ón
referido en el considerando anterior cumple con las exigencias reglamentarias y lo
dispuesto en la Circular IP N"21, de 2012, sobre el formato y contenidos mínimos de
los informes que deben emitir las Entidades Acreditadoras respecto de los
procedimientos de acreditación qué ejecuten y solicita la emisión de la presente
resolución;



4o PONGAf{SE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acreditac¡ón C!-lC¡lOlgfIggidg
del irforñe de la Ent¡dad Acreditadora "ACREDITASUR LIMITADA" señalado en e¡
No, 5) de los Vistos orecedéntes.

5o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, !¡_Jig€¡gi¡jlla
reacred¡taa¡ón del prestador institucional señalado en el numera¡ anterior se extenderá
desde la f€cha d€ la oresente resolución. por el olazo de tres años, sin perJu¡cio
que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del
Reglamento del Sistema de Acred¡tación para Prestadores Instatucionales de Salud, si
fuere procedente.

60 NOTIFÍQuEsE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡c¡o C¡rcular ¡P Nos, de 7 de nov¡embre de 2011, por el .ual se
imparten instrucc¡ones relat¡vas al formato y co¡recto uso que deben dar los
prestador€s acr€ditados al cert¡f¡cado de acred¡tac¡ón que esta
Superintendenc¡a otorga a d¡chos prestadores, así como respécto de su deber de
dar estricto cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el Incrso final del Artículo 43 del Reglamento
del sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud. Para los
éfectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentarios
relativos al formáto oficial y uso del certif¡cado de acreditación, se recom¡€nda a d¡cho
repaeseñtañte legal comun¡carse con la Un¡dad de Comun¡cac¡ones de esta
Superintendencia, al fono (02)24369351.

7o DECLÁRASE TERMTNADO el presente procedimiento ádministrativo y
ARCHMNSE sus antecedentes.

ao NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de reacreditación por carta
certificada,

REGÍSTRÉSE Y ARCHÍVESE

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUÍI{PLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4. DEL ARTICULO 41 DE LA LEY
NO19.880, SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS.ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS
ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA
INFORN4A QUE CQXIBA-L4-PEESEITIE-8E''OI!¡C¡!¡]I PROCEDEN LOS SIGUIENIES RECURSOS:
EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEAE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO
DEL,PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACION DE LA MIS¡4A; Y EL RECURSO
JERARQUICO, YA SEA EN SUBSIOIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSTERE ESTE

SEGUNDO-RECURSO. PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL ¡4ISI'4O PLAZO
ANTES SENALADO,

4



:-Ad¡|¡ni¡:
- Informe de Acred¡tac¡ón corregido, firmado electrónicamente con fecha 23 de abril de

20141
- Oficio Circular IP Nos. de 7 de noviembre de 2011.-

hM,"v'-z:"7-'iit'^'
- Sol¡citante de Acred¡tación (por correo electronico y carta certiftcada) (la resoluc¡ón, el ¡nforme
y el Of¡cio Circular IP N05/2011)
- Responsable del procedim¡ento deacred¡tac¡ón (porcorreo electrón¡co) (la resolución, el¡nforme
y el Oficio Circular IP N"5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITASUR L¡mitada" (por correo
electrón¡co y carta certif¡cada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud (TP)
- Fiscal (TP)
- Enc¿r9ado LJnidad de Comun¡caciones Superintendencia
- Jefa Subdepartamento de Gestaón de Calidad en Salud IP
- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorizac¡ón IP
- Encargada Unidad de Fiscalización en Acred¡tación IP
. Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Funcionar¡o Registrador ¡P
- Abog. Hugo Ocampo G., Subdepto. Gestión de Calidad en Salud IP
. Exped¡ente Solicitud de Acreditac¡ón
- Ofic¡na de Partes


